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VOTOS RELEVANTES
AMBIENTE
10198-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. TRABAJO EN CALLE PÚBLICA. Alega el recurrente que reside Residencial La Rivera de Esparza y funcionarios de la Municipalidad recurrida esparcieron sobre las calles de su vecindario una capa de emulsión asfáltica, encima de la cual vertieron polvo de piedra. Afirma que el material es altamente tóxico y las autoridades municipales no han hecho nada por arreglar la situación. A pesar de una orden sanitaria emitida por el Ministerio de Salud, aducen que el camión que se ocupa parra bañar de agua la zona, está ocupado. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad de Esparza. Se ordena al Alcalde, y al Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de Esparza, que de inmediato cumplan con lo dispuesto por la orden sanitaria. CL

10192-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. DESCARGA DE AGUAS SERVIDAS.  Señala el recurrente que la municipalidad no ha contestado sus gestiones para que se solucione el problema de descargas de aguas servidas mal olientes, las cuales se originan en las viviendas que colindan con su propiedad y que afectan además al río Pejibaye. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Alcalde Municipal de Jiménez, PRIMERO: Brindar respuesta a la denuncia presentada el 17 de julio del 2009 por el recurrente; SEGUNDO: ejecutar las acciones que sean necesarias para que de inmediato se solucione el problema de contaminación de aguas servidas y residuales que se presenta en el inmueble del recurrente. CL

10108-10. TALA DE ÁRBOLES. PROVOCA CONTAMINACIÓN Y NO SE DA AUDIENCIA A COMUNIDADES INDIGENAS. Argumenta el recurrente que el MINAET otorgó permisos para el aprovechamiento de recursos forestales y tala de árboles dentro de los territorios indígenas Huetares de Quitirrisí de Mora y Zapatón de Puriscal y que dichos permisos fueron otorgados sin notificar ni consultar a las asociaciones indígenas. Asimismo, señalan que la actividad  genera contaminación de los mantos acuíferos, aspecto que no fue analizado por las autoridades a la hora de dar los permisos. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la actuación administrativa a través de la cual las autoridades del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones autorizaron la tala de árboles en el inmueble matrícula de folio real No. 290865-001, ubicado dentro de la Reserva Indígena Zapatón de Puriscal por la falta de audiencia a los representantes de esa reserva conforme el Convenio No.169 de la Organización Internacional del Trabajo. Asimismo, se les ordena al Jefe de la Subregión Puriscal del Área de Conservación Pacífico Central del Sistema Nacional de Áreas de Conservación y de Ministro, ambos del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, mantener la suspensión de la autorización de la corta de árboles en la finca matrícula de folio real No.272894-001, hasta tanto no se acredite, fehacientemente, que esa actividad no está generando la contaminación acusada y, en caso de constatar cualquier irregularidad, adoptar, inmediatamente, las medidas necesarias para solucionar esa situación. CL Parcial

10272-10.CONTAMINACIÓN SÓNICA. GENERADA POR NEGOCIO DE LAVADO DE AUTOS.  Reclama el recurrente  que el auto lavado y soda que se ubica cerca de su casa   genera contaminación sónica, debido a que los vehículos que se parquean a altas horas de la noche provocan fuertes ruidos, en especial cuando tienen alarmas puestas o radios encendidos. Alega el recurrente que el local no reúne las condiciones necesarias para contener el ruido, lo que afecta a los vecinos y que la Municipalidad recurrida no ha hecho nada por arreglar el problema. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
10119-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA. GENERADA POR DISCOTEQUE. Indican las recurrentes que en varias ocasiones han denunciado la contaminación sónica que produce la "Discoteque Maglo", ubicada en el centro de la ciudad de Atenas, la cual produce un escándalo que supera lo normal y se extiende hasta altas horas de la madrugada. Las autoridades se limitan a indicar que ese negocio comercial trabaja con los permisos legales correspondientes. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Atenas, tomar inmediatamente las medidas necesarias y correspondientes a efectos de que en ningún momento el ruido producido por la Discoteca Maglo, ubicada en Atenas, sobrepase los niveles de sonido permitidos. Así también se ordena al Alcalde Municipal de Atenas, definir un horario de funcionamiento para el local, atendiendo a las prescripciones sobre la materia, y evaluar si las instalaciones físicas son capaces de confinar el ruido, especialmente en horario nocturno. Esto, en el plazo de QUINCE DIAS, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, debiendo informar el resultado de esas diligencias a la Sala. CL
MUNICIPALIDADES
10307-10. VIAS PÚBLICAS. NO SE ARREGLAN POR FALTA DE PRESUPUESTO. Manifiesta el recurrente que existen serios problemas en una calle que comunica la Urbanización Vistas del Valle con la carretera principal de Aserrí, la cual colapso por las constantes lluvias. El Alcalde aduce que no tiene presupuesto para el arreglo de la vía. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara SIN LUGAR el recurso. Tome nota el Alcalde de la Municipalidad de Aserrí de lo dispuesto en el considerando quinto de la sentencia. SL

10106-10. VÍAS PÚBLICAS. ARREGLO DE PUENTES.  Alega la recurrente que el puente para ingresar a la comunidad de Pilas de Canjel, se  encuentra en condiciones deplorables, que representa un serio peligro para los vecinos de la comunidad, sin que las autoridades públicas hagan nada al respecto. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, al Alcalde Municipal de Nandayure y  al  Alcalde Municipal de Puntarenas,  que cada uno dentro del ámbito de sus competencias y atribuciones, tomen las medidas necesarias y giren las órdenes que correspondan para que en el plazo de SEIS MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se concluya las obras de construcción del puente de ingreso a la comunidad de Pilas de Canjel, que ha sido objeto de este recurso. CL

10202-10. VIAS PÚBLICAS. SE ORDENA TERMINAR TRABAJO. Indica la recurrente que funcionarios del Instituto recurrido destruyeron un tramo de aproximadamente, trescientos metros de la carretera ubicada al este de la Escuela Sinaí, en Pérez Zeledón, lo que dificulta  el paso  peatonal y vehicular, poniendo en peligro la vida de los múltiples peatones que a diario transitan por allí. Se declara  con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón y a la Jefa de la Oficina Cantonal, del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Pérez Zeledón, disponer lo necesario para que en un plazo de TRES MESES, a partir de la notificación de esta resolución, se finalicen los trabajos de reparación de la calle pública en Barrio Sinaí de Pérez Zeledón. CL

10229-10. ALCANTARILLADO SANITARIO. MANTENIMIENTO. Reclaman los recurrentes que son propietarios de un inmueble situado en Ciudad Colón, propiamente en el Barrio Santa Cecilia, el cual se encuentra frente a la carretera Ciudad Colón-Puriscal  y, que el Ministerio recurrido no ha realizado  los trabajos de mantenimiento en la caja de registro ni en los desfogues de aguas, desde hace más de cuarenta años. Agregan que el estado actual del alcantarillado representa un peligro inminente para sus vidas y salud. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Viabilidad y al Alcalde Municipal del Cantón de Mora, que inmediatamente dispongan dentro del ejercicio de sus competencias, de las acciones que sean necesarias para coordinar y resolver definitivamente el problema denunciado por los recurrentes por medio de una acción interinstitucional en el plazo de cuatro meses. CL

10116-10. ALCANTARILLADO SANITARIO. DESBORDAMIENTO DE AGUAS NEGRAS.  Reclama el recurrente que en la localidad de San Miguel de Desamparados, Urbanización Girasol, existe un serio problema por la descarga de aguas negras en las alcantarillas cercanas, las cuales se obstruyen y las cajas de registro se rebalsan, generando un serio problema de salud pública; sin que las autoridades pertinentes le den una solución  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se le ordena ala Alcaldesa y al Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de Desamparados, al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y a la Ministra de Salud, adoptar, DE MANERA INMEDIATA Y COORDINADA, las medidas pertinentes que se encuentren dentro de la esfera de sus competencias a efecto que se solucione, DE FORMA DEFINITIVA, el problema de contaminación producido por el desbordamiento de aguas negras en la Urbanización Girasol de San Miguel de Desamparados. CL

INTIMIDAD
10320-10. INFORMACION EN INTERNET. ACTAS Y SENTENCIAS JUDICIALES. Alega el recurrente que en la Sala Constitucional se tramitó un recurso de Hábeas Corpus y la sentencia y las actas de votación, están en la  página de Internet del Poder Judicial. Estima que con la información que contiene el acta de votación cualquier persona puede consultar en la página de Internet de la Sala Constitucional los datos del recurso de hábeas corpus y cualquier ciudadano podrá tener acceso a su información. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
MINORÍAS
10224-10. INDIGENAS. NIEGAN AFILIACIÓN A ASOCIACIÓN. Indican los recurrentes  que  solicitaron a la  asociación recurrida su interés y se les negó la posibilidad de afiliación, aduciendo que nunca han formado parte de los procesos de desarrollo de ese territorio indígena. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena de Térraba de Buenos Aires, proceder a la afiliación inmediata de los amparados. CL
10219-10. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. TRADUCCIÓN EN PROGRAMAS DE TELEVISIÓN. Alega el recurrente  que en la transmisión del traspaso de poderes, las personas no oyentes se vieron limitadas de entender los discursos, pues una televisora privada, omitió asignar un traductor de señas o, bien, agregar subtítulos. Se declara con lugar el recurso. Se condena a Televisora de Costa Rica S.A. Se le advierte que no deberá incurrir en el futuro en omisiones como las que dieron mérito para declarar con lugar este amparo. CL
10179-10. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. INSTITUCIÓN PÚBLICA NO CUENTA CON PERSONAL ESPECIALIZADO EN LENGUAJE LESCO.  Alega el recurrente  que la institución recurrida no contrata personal capacitado en lenguaje de señas. Indica que es una persona con discapacidad auditiva y debido a que se le denunció por agresión física en contra su hijastro y no  contó con un funcionario que entendiera su forma de expresarse. Manifiesta que para esos fines solicitó al  recurrido un traductor de lenguaje de señas (Lesco) a lo que se le respondió que no se contaba con ninguna persona preparada para traducir. Acusa que toda esa situación se presentó debido a que la institución recurrida no cuenta con el personal capacitado en lenguaje de señas, y en su caso, al no poder comunicarse correctamente, se le acusó como agresor, cuando en realidad era todo lo contrario. Se declara con lugar el recurso. Con base en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se advierte a la  Presidenta Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia, que, en el futuro, debe tomar las medidas necesarias para que, cuando se atienda a una persona con discapacidad, se coordine su abordaje con respeto de sus necesidades especiales. CL

LIBERTAD DE ASOCIACIÓN
10121-10. DESAFILIACIÓN. NIEGAN TRÁMITE A SOLICITUD DE RETIRO. Reclama el recurrente que la amparada  laboró  para el Ministerio de Salud del cual renunció  para irse a laborar al Ministerio de Educación. Argumenta  que presentó su renuncia al Sindicato Independiente de Trabajadores Estatales Costarricenses (SITECO), sin embargo,  se percató que actualmente esa agrupación continúa practicándole rebajos por concepto de afiliación al Sindicato, razón por la que solicitó que se le desafiliara de la organización y se le reintegrara el dinero por concepto de afiliación que se le ha rebajado indebidamente; no obstante, se niega a dar curso a su solicitud. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Sindicato Independiente de Trabajadores Estatales Costarricenses, en la persona de su Secretaria general, que en forma inmediata desafilie a la recurrente y realice las gestiones necesarias a efecto de que cesen las deducciones al salario de la recurrente por concepto de cuotas u otros aspectos concernientes al Sindicato recurrido. Asimismo, se ordena a la Secretaria General de SITECO, que devuelva a la recurrente, completa y efectivamente, los dineros que el Sindicato le hubiere retenido, con posterioridad a la fecha de su renuncia, en forma inmediata a la presentación del desglose correspondiente. CL
LIBERTAD DE TRÁNSITO 
10150-10. AGUJAS.  UBICADA EN URBANIZACIÓN. Alega el recurrente que en una de las vías cantonales que se ubica en Río Oro de Santa Ana, misma que comunica con la Autopista Próspero Fernández, obstaculiza el libre tránsito a los vehículos que necesitan pasar por la zona, puesto que existe una aguja en la calle pública que conduce al Residencial Río de Oro por esa vía, a pesar de tratarse de la única entrada por esa calle. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal, y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad del Cantón de Santa Ana, remover de forma INMEDIATA, los obstáculos ubicados en la vía pública que restringen o limitan el acceso a la entrada de la Urbanización Río Oro, ubicado en el Cantón de Santa Ana. CL

10103-10. AGUJAS. UBICADA EN CALLE SIN SALIDA. Alega la recurrente que presentó ante la  municipalidad recurrida una queja en virtud de haberse instalado una aguja en  la Urbanización Altos de Granadilla, sobre una calle pública sin salida.  Señala que con posterioridad a la colocación de esa aguja, a las personas que no residan dentro de dicha Urbanización, no se les permite ingresar con sus vehículos a dicha calle,  y en caso de pretender hacerlo se les solicita todo tipo de datos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa a.i. de la Municipalidad de Curridabat, remover de forma INMEDIATA, al comunicado de la presente resolución, las agujas ubicadas en la vía pública que restringen o limitan el acceso de la Urbanización Altos de Granadilla. CL
10306-10. INGRESO A PLAYA. Alega el recurrente que  la Playa Balsal en Garabito, queda encerrada por  un grupo de propiedades y la mayoría de estas limitan a la playa. Menciona que existen una serie de portones con candado que impiden el acceso libre a  la misma, y la municipalidad  recurrida no ha realizado ningún tipo de gestión con el fin de mantener libre acceso a la zona marítimo terrestre. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

10104-10. VIAS PÚBLICAS. FALTA DE SEÑALIZACIÓN. Refiere el recurrente que tiene que transitar semanalmente  por el trayecto de Santa Elena de Santo Domingo de Heredia hasta el Río Sucio, el cual constantemente tiene una densa neblina. Explica que la carretera no está demarcada con las franjas correspondientes ni tiene dispositivos de luminosidad que orienten a los conductores. Indica que ese lugar tiene decenas de precipicios y sumamente peligrosa. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes y de Presidente del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad, que dicte las órdenes e instrucciones legales correspondientes, para que a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, queden completamente terminados los trabajos de señalización vial en la Ruta Nacional N° 32 (San José-Limón), que garanticen la seguridad de los usuarios que por ella transitan. CL
10107-10. PUENTES. SE ORDENA INSTALACIÓN. Manifiesta el recurrente que habita en la comunidad de Cerillos, perteneciente al cantón de Esparza de Puntarenas y, que para poder desplazarse de esa localidad, es necesario cruzar el puente colgante sobre el río Barranca, el cual se encuentra cerrado sin que hubiese un estudio técnico previo al cierre y perjudicando mucho a los vecinos de varias comunidades que sólo por esa vía pueden salir. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  la Vice ministra de Infraestructura del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que adopte inmediatamente las medidas que sean necesarias dentro del ejercicio de sus competencias, para que se concluya la instalación del puente metálico modular lanzable sobre el río Barranca, ruta nacional 742, San Jerónimo de Esparza. CL
SALUD
10125-10. MEDICAMENTO. SE ORDENA A LA CCSS ENTREGARLO. Indica la recurrente que a su padre, el médico tratante de la CCSS le recomendó un medicamento denominado rivastigmina parhe, el cual han tenido que comprar porque el hospital no se los da y su situación económica no le  permite comprarlo más. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director General del Hospital de Geriatría y Gerontología Dr. Raúl Blanco Cervantes, y al Director de Farmacoepidemiología y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la CCSS y al Gerente Administrativo de la CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, que adopten las medidas necesarias y que ejecuten las acciones pertinentes para que el amparado, reciba inmediatamente el tratamiento con Rivastigmina Parche, por el tiempo y en las dosis prescritas por su médico tratante, bajo la estricta responsabilidad de éste. CL

10144-10. CIRUGIA. ATRASOS EN FIJACIÓN DE FECHA. Alega la recurrente que hace  cuatro años el amparado recibe atención médica en el Servicio de Oftalmología de Hospital San Juan de Dios, por padecer de cataratas en sus ojos.  Indica que la médico  tratante le indicó que debían operarlo de las córneas del ojo; no obstante, a la fecha han transcurrido más de  cuatro años sin que se le asigne fecha para su intervención. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora General del Hospital San Juan de Dios, que de inmediato adopte las medidas que sean necesarias dentro del ejercicio de sus competencias para que con vista en el expediente clínico y la situación del paciente, se le brinde el tratamiento médico que requiere de conformidad y bajo estricta responsabilidad de su médico tratante. CL

10140-10. CIRUGÍA. ATRASOS EN FIJACIÓN DE FECHA. Señala la recurrente que luego de una cirugía de by pass, el médico le indicó que una vez estabilizada su pérdida de peso, se le haría la cirugía reconstructiva de abdomen, brazos, piernas y busto, como parte del tratamiento y del programa al que fue admitida. No obstante, días antes de la fecha señalada para la intervención quirúrgica se le informó que ésta sería suspendida, sin darle fecha posible para su realización.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director General y al Jefe del Servicio de Cirugía Reconstructiva, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, que de forma INMEDIATA, a la notificación de la presente resolución, ejecuten las acciones necesarias, dentro del marco de sus competencias, para que la amparada, sea valora para la cirugía postbariátrica o reconstructiva y en caso de ser médicamente viable se le practique la cirugía en un plazo razonable todo bajo responsabilidad del médico tratante. CL

10142-10. EXAMEN MEDICO. ATRASOS EN FIJACIÓN DE FECHA. Señala el recurrente que fue referido al servicio de Oftalmología, donde se le dio una cita para once meses después. Menciona que durante la espera, el daño de su ojo izquierdo empeoró y, al asistir a la cita del tres de mayo de este año, se le realizó un examen en el que le diagnosticaron que había perdido la visión y que el daño era irreparable. Explica que también le indicaron que el ojo derecho corría el mismo riesgo, por lo que era necesario colocar un dispositivo para operarlo lo más pronto posible, pero le programaron cita para el tres de marzo de dos mil once. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto al señalamiento de la fecha para el examen de biometría se refiere. Se ordena a la Coordinadora del Servicio de Oftalmología del Hospital San Rafael de Alajuela abstenerse de incurrir en los hechos que dieron mérito para acoger este recurso. CL

10141-10. PROGRAMAS INSTITUCIONALES. SE ORDENA REANUDAR SERVICIO DE CIRUGIA BARIATICA. Indica la recurrente que el cardiólogo del Hospital San Juan de Dios, le otorgó una referencia  para que le practicaran una "cirugía Bariática", la cual presentó ante la Jefatura de Consulta Externa para el visto bueno, sin embargo, pese al criterio médico, fue rechazada alegándose que el programa estaba cerrado y le indican que debe preguntar en 6 meses con nueva referencia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Jefa del Servicio de Cirugía General y Jefa del Programa de Cirugía Bariática, del Hospital San Juan de Dios, lo siguiente: a) tomar inmediatamente las medidas para reanudar el programa de cirugía bariática y b) valorar inmediatamente a la amparada, para determinar si se le debe practicar una cirugía bariática. CL
INFORMACIÓN
10201-10. LABORAL. NIEGAN INFORMACION A TRABAJADORES. Manifiestan los recurrentes  que como dirigentes sindicales solicitaron información sobre las modalidades de salario único y salario base más pluses en las categorías uno a treinta. A pesar de que se les dio la respuesta a sus gestiones, solicitaron una ampliación de la información, con el objetivo de tener un detalle del desarrollo de dichos salarios en cada una de las categorías y analizar su comportamiento en el tiempo, lo cual les fue negado por el Banco Popular. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho de acceso a la información administrativa en su vertiente ad extra. En consecuencia, se le ordena al Jefe del Proceso de Gestión de Talento Humano de la Dirección de Desarrollo Humano y Organizacional del Banco Popular y de Desarrollo Comunal que, inmediatamente, le proporcione a los recurrentes la información detallada en los puntos 1 y 3 del oficio No. U-040-2010 de 13 de mayo de 2010. En cuanto a la libertad sindical, se declara sin lugar el recurso planteado. CL
10182-10. CONTRATOS PÚBLICOS. SE ORDENA A COLEGIO PROFESIONAL ENTREGAR INFORMACIÓN DE CONTRATO. Indica el recurrente que presentó una solicitud ante la Junta Directiva del colegio accionado, para que se le entregara una serie de documentos, entre ellos un contrato de trabajo que le interesa, el Colegio accionado se niega a brindar la información de carácter público, pues se trata de un acta y de un  contrato cubierto con fondos públicos. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por violación al artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena a  la  Presidenta del Colegio de Enfermeras y Enfermeros de Costa Rica, que dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta sentencia otorgue a la amparada la documentación que ésta solicitara con respecto al contrato de la amparada.  CL

REGISTRO CIVIL
10330-10. SOLICITUD DE CITAS. SOLO PUEDE HACERLAS EL INTERESADO.  Establece  el recurrente que  se presentó al  registro recurrido a pedir una cita para la entrega de la carta de naturalización del amparado, pero se  le indicó que no podía dársela por cuanto existía una circular donde se establece que las citas se darán a la persona interesada, y no al abogado,  ni a los apoderados. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

SERVICIOS PÚBLICOS

10333-10. SERVICIO DE INTERNET. NIEGAN INSTALACIÓN.  Reclama el recurrente que el ICE, le denegó el servicio de Internet (Acelera), con el argumento de la distancia de su residencia al puerto de acceso.  Asegura  que un vecino  cercano que lega que un vecino de la misma urbanización  en la cual vive, goza de dicho servicio. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
10128-10. SERVICIO DE TREN. SE ORDENA NO COBRAR TRANSPORTE A PERSONAS ADULTAS MAYORES. Refiere el recurrente que se publicó en un periódico de circulación nacional que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos no exonerará a los adultos mayores de pagar sus pasajes de tren bajo el argumento de que el INCOFER, al presentar una solicitud en ese sentido, no cumplió los requisitos de rigor al no aportar información que era necesaria para el trámite, de modo que el expediente fue archivado.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Ferrocarriles y a la Viceministra de Transporte Terrestre y Seguridad Vial,  que, de inmediato, lleven a cabo de manera coordinada, las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, para que se inicien los trámites a efecto de que las personas adultas mayores puedan viajar en forma gratuita en los servicios de transporte público colectivo remunerado de personas, modalidad trenes. En lo que respecta a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, se declara sin lugar el recurso. CL 
PROPIEDAD
10253-10. INSTALACIÓN DE TORRE EN PROPIEDAD PRIVADA.  recurrente  que es propietario de una finca en Puntarenas, y que en marzo del presente año, los recurridos entraron en su finca y de forma arbitraria procedieron a construir  una torre  para darle soporte a la línea de transmisión denominada SIEPAC, construcción que asegura, pone en peligro su humanidad y causó daños en su propiedad. Agrega que los accionados no le han pagado ningún derecho de servidumbre. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
10188-10. DESALOJO. DISCUSIÓN PENDIENTE EN VÍA JUDICIAL.  Manifiesta la recurrente que fue ordenado su desalojo a pesar de que la propiedad  es objeto de un proceso penal, en donde se discute su traspaso fraudulento.  Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones No. 3549-09 D.M. de las 9:30 hrs. de 26 de octubre de 2009 y No. 835-2010 D.M. de las 10:23 hrs. de 25 de febrero de 2010 dictadas por el Ministerio de Seguridad Pública en procedimiento de desalojo administrativo contra la amparada. CL
10180-10. DESALOJO. DISCUSIÓN PENDIENTE EN VÍA JUDICIAL.  Manifiestan los recurrentes que  fue ordenado el desalojo de los amparados, que se encuentra en discusión en vía judicial en virtud de una donación irregular. Se declara con lugar el recurso. CL.
PENSIÓN
10196-10. RÉGIMEN NO CONTRIBUTIVO. NEGATIVA POR INGRESO FAMILIAR. Reclama el recurrente que presentó una solicitud ante la Institución recurrida, tendente a que se le otorgara una pensión del Régimen No Contributivo, tomando en cuenta para ello que es una persona adulta mayor que atraviesa una difícil condición económica. Sin embargo, la accionada rechazó su solicitud, debido a que el ingreso de otro de los miembros de la familia, es alto. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución número 500860659 del 20 de abril de 2010, dictada por el Administrador de la Sucursal del Seguro Social de Puntarenas.  CL
10225-10. RÉGIMEN NO CONTRIBUTIVO. NIEGAN PENSIÓN A MENOR CON DISCAPACIDAD. Señala  la recurrente que presentó solicitud de pensión del Régimen No Contributivo a favor de su hijo, quien tiene una enfermedad llamada artrogriposis múltiple congénita neural de cuatro extremidades. No obstante le fue negada, aduciendo que el monto establecido. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución número 209070193 del veintinueve de diciembre de dos mil nueve dictada por el Jefe a.í. de la Sucursal de Grecia de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena a Joaquín Bernardo Hidalgo Núñez, en su condición de Jefe Administrativo de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social en Grecia, o a quien en su lugar ejerza el cargo que dicte las medidas que sean necesarias para que se retrotraiga el procedimiento de análisis de la solicitud de pensión de la amparada al momento anterior en que se dictó la resolución anulada y que se valore nuevamente su situación al amparo de la normativa vigente. CL
PRENSA
10291-10. RECTIFICACIÓN Y RESPUESTA. NIEGAN PUBLICAR RECTIFICACIÓN.  Alega el recurrente que el periódico recurrido hizo una publicación inexacta y agraviante,  la cual se publicó exactamente igual en  otros diarios  de circulación nacional. Manifiesta que dentro del término correspondiente solicitó rectificación de la publicación; sin embargo, se le denegó la recepción material del mismo y le indicó que la Sub Gerente de la empresa manifestaba que no le recibiría el documento porque no existía derecho de rectificación o respuesta, y que si quería aclarar lo que habían publicado, debía hacerlo por medio de un campo pagado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
PENAL

10130-10. PRÓRROGA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. FALTA DE AUDIENCIA. Alega el recurrente que   tiene más de un año de estar en prisión preventiva, lo cual considera supera el plazo establecido por ley.  Acusa que el Tribunal de Apelaciones recurrido le manifestó, que no procede la apelación, porque era un caso de tramitación compleja. Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin disponer la libertad de los amparados. Se ordena al Juzgado Penal de Grecia, aquí accionado, en la persona de la Jueza, o del Juez que tramita la causa penal a que se refiere este hábeas, que en forma inmediata convoque legalmente a una audiencia oral a las partes del proceso que se sigue contra los amparados, con el objeto de resolver la solicitud de prórroga de prisión preventiva que contra éstos formuló el Ministerio Público. En lo demás se desestima el recurso. CL Parcial. 
10147-10. INDAGATORIA. NO LE QUITAN ESPOSAS POR FALTA DE PERSONAL DE SEGURIDAD. Alega la recurrente que su representado fue trasladado a la indagatoria, en donde la defensa solicitó que le quitaran las esposas; no obstante, el custodio manifestó que  no se podía por cuanto no había otro custodio presente. Establece que debido a lo anterior, llamaron a  las celdas a fin de solicitar otro custodio, pero le manifestaron que no había personal disponible,  siendo imposible que le quitaran las esposas durante toda la diligencia. Se declara con lugar el recurso. CL

10156-10. JUEZ. PARTICIPACIÓN DE UN MISMO JUEZ EN DIVERSAS INSTANCIAS. Alega el recurrente que interpuso un recurso de revisión en contra de la sentencia del Tribunal recurrido, el cual fue conocido por el Tribunal de Casación Penal, que lo declaró parcialmente admisible. Acusa que uno de los jueces integrantes del Tribunal de Casación, ya había conocido la causa en otra fase del proceso penal y, aún así emitió un criterio por el fondo y dispuso su prisión preventiva al resolver la apelación. Considera que el juez debió excusarse antes de conocer el fondo del procedimiento de revisión. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada y el Magistrado Jinesta, salvan el voto y declaran con lugar el recuso con sus consecuencias. SL
10126-10. PRISIÓN PREVENTIVA. FALTA DE AUDIENCIA AL RESOLVER APELACIÓN DEL MINISTERIO PUBLICO.  Alega el recurrente que el Juez  rechazó la solicitud del Ministerio Público de imponerle al amparado prisión preventiva; no obstante, al resolver la apelación planteada por la parte fiscal, el juez de juicio  acogió el recurso y en su lugar impuso la prisión preventiva por tres meses, sin señalar vista oral para que la Defensa conociera los alegatos del Ministerio Público.  Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del tutelado. Se anula el voto número  156-2010 de las 11:40 horas del 7 de mayo del 2010 el Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José. Se le ordena al Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José que programe de forma inmediata una audiencia oral para conocer el recurso de apelación planteado por el Ministerio Público. CL
PENITENCIARIO
10151-10. ATENCIÓN MÉDICA. NO LLEVAN A PRIVADO DE LIBERTAD A CITA MEDICA EN HOSPITAL PRIVADO. Alega el recurrente que  luego de ser atendido en la Clínica del Centro recurrido, fue llevado en estado de emergencia debido a fuertes dolores al Servicio de Urología del Hospital San Rafael de Alajuela, sin embargo, no se le asignó cita por no tener agenda. Indica que ante esa situación, su familia consiguió una cita privada en el Hospital Cima, la cual perdió ya que ese día no había transporte. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, que realice las diligencias necesarias para que el recurrente reciba la atención médica que requiere. En cuanto al Hospital San Rafael de Alajuela se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

10143-10. ATENCIÓN MÉDICA. NO LLEVAN A PRIVADO DE LIBERTAD A CITA MEDICA EN HOSPITAL PRIVADO. Reclama el recurrente que se encuentra privado de su libertad en el Centro de Atención Institucional recurrido y que se le han programado varias citas en la Clínica Bíblica a fin de que se le realizaran varios exámenes médicos que requiere, no obstante, no pudo atender la misma, ya que no fue trasladado a ese centro médico por parte de las autoridades competentes.  Manifiesta que el problema que enfrenta es que día a día su padecimiento empeora, mientras tanto, los recurridos no han procurado ni siquiera reprogramar dicha cita a fin de que se le traslade efectivamente a la Clínica Bíblica a fin de que finalmente se le realicen los pretendidos exámenes. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, que realice las diligencias necesarias para que el recurrente reciba la atención médica que requiere. CL
10124-10. HACINAMIENTO.  MALAS CONDICIONES DE CENTRO PENITENCIARIO DE LIBERIA.  Indica la recurrente que en  el Centro de Atención Institucional Calle Real de Liberia, en  los módulos Dl-A y Dl-B, han sido ubicados privados de libertad sentenciados. Cada uno de estos módulos tiene capacidad para albergar ochenta y ocho privados de libertad, sin embargo, en el módulo Dl-A están internadas ciento cincuenta y nueve personas, mientras que el módulo Dl-B hay ciento cuarenta y nueve.  Dado lo anterior existe un grave problema de hacinamiento en dichos módulos, en donde algunos privados de libertad duermen en el suelo, en colchonetas que se encuentran en muy mal estado, y algunos hasta en los baños. Se declara con lugar el recurso. Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Jurisdicción Constitucional. Se le ordena al Director del Centro de Atención Institucional Calle Real, y al Ministro de Justicia y Paz a.i, tomar las medidas necesarias para abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso. CL
TRABAJO
10444-10. CONCURSO. NO FUE NOMBRADO POR FALTA DE ACTUALIZACION DE DATOS. Alega el recurrente que no fue nombrado en el MEP porque sus datos estaban no estaban actualizados, a pesar de que presentó a tiempo sus nuevos atestados el recurrido no los modificó en su base de datos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: i) al Director General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte amparada, en el concurso número PPD-001-2007 con base en la información suministrada por él el 18 de setiembre de 2009, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y ii) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. CL

10115-10. INCAPACIDAD. CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL SE NIEGA A PAGAR EL SUBSIDIO. Alega la recurrente que es funcionaria del MEP y se acogió a una incapacidad emitida por la CCCSS. Por tres años el Ministerio de Educación le pagó el 100% de su incapacidad. Después de ese tiempo la Caja debía pagarle el 60% del subsidio por incapacidad y el Ministerio ajustaría el 40% restante; no obstante lo anterior, la CCSS se niega a cancelar la parte del subsidio que le corresponde, aduciendo que no es una trabajadora activa, haciendo una interpretación de la Ley de Carrera Docente. Se declara con lugar el recurso contra la Caja Costarricense de Seguro Social y se le desestima en lo demás. Se ordena al Subgerente de la Dirección Jurídica y al Jefe a.i. de la Sub-Área Asesoría Prestaciones en Dinero, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, dictar en forma inmediata las disposiciones e instrucciones correspondientes para que, mientras continúe legalmente acreditado el estado de enfermedad incapacitante de la amparada, esa Institución le siga pagando a la amparada, el respectivo porcentaje del subsidio por incapacidad, conforme lo venía haciendo hasta el 10 de diciembre de 2009. CL

10244-10. INCAPACIDAD. NIEGAN PAGO DE SUBSIDIO. Alega el recurrente que fue intervenido quirúrgicamente  y que luego de estar internado un mes, ha estado incapacitado por más de un año, y al haber cotizado solamente  cinco meses y medio antes de incapacitarse, la Caja Costarricense de Seguro Social no le concede el subsidio respectivo posterior a los trescientos sesenta y cinco días. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
10304-10. NOMBRAMIENTO. NO PRORROGAN NOMBRAMIENTO A MUJER EMBARAZADA Y CCSS NO LE PAGA SUBSIDIO POR INCAPACIDAD. Alega la amparada fue nombrada hasta enero de este año en el Ministerio de Educación Pública, que está embarazada y antes de terminar su nombramiento interino fue incapacitada hasta principios de febrero por ciento veinte días; no obstante su nombramiento interino no fue prorrogado y le indicaron que no lo harían en razón de que se encontraba incapacitada. Asimismo, la CCSS se niega a pagarle la incapacidad de pre y post parto, aduciendo que en este momento, no tiene patrono alguno. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada y el Magistrado Cruz, salvan el voto y declaran con lugar el recurso. Este caso es diferente al voto 4834-10. SL
10228-10. NOMBRAMIENTO. REVOCAN NOMBRAMIENTO INTERINO DE MUJER EMBARAZA. Señala la recurrente que aún cuando estaba nombrada hasta diciembre del 2010, le fue suspendido su nombramiento en abril del mismo año, haciendo una interpretación errónea de la Ley de Carrera Docente. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. CL
10113-10. DESPIDO. SE ALEGA FALTA AL DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que labora como docente, Asesor Indígena  y como administrativo en la Supervisión Escolar del Circuito 07 de Turrialba en Chirripó y que antes del vencimiento del nombramiento, se ordenó su cese inmediato sin darle oportunidad de defensa. Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra del Ministerio de Educación Pública. Se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que de forma INMEDIATA, se restituya al amparado, en la plaza número 1147, correspondiente a Asesor Supervisor de Educación, hasta tanto no exista una causa objetiva que le permita separarle de dicho cargo. CL

10109-10. DESPIDO. MIEMBRO DE LA FUERZA PÚBLICA. Reclama el recurrente que fue despedido del Ministerio de Seguridad Pública por el Ministro; sin embargo, según el artículo 140 iniciso 1) de la Constitución Política, corresponde al Presidente de la República y al ministro de ramo, por acuerdo ejecutivo, nombrar y remover a los miembros de la Fuerza Pública, de manera que no basta la resolución del despacho de la Ministra para proceder a ejecutar su despido. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan la resolución N°2009-3336-DM de las nueve horas del 04 de noviembre del 2009, el oficio N°8089-2009-DRH-SEC de fecha 10 de noviembre del 2009, y por ende, el despido del recurrente, por la inexistencia de un acuerdo ejecutivo que así lo disponga. Se ordena a la Ministra de Seguridad Pública, que, de inmediato, restituya al recurrente en el pleno goce de sus derechos fundamentales. CL
10172-10. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. POR NO PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE BIENES. Alega el recurrente que en su contra se sigue un procedimiento por no presentación oportuna de la declaración de bienes del año dos mil nueve. Señala que en el proceso iniciado por la Contraloría General de la República se han dado una serie de lesiones a su derecho al debido proceso y fue separado de su cargo. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución del Órgano Decisor de la División Jurídica de la Contraloría General de la República, Nº 22-2010 de las 15:30 hrs. de 18 de marzo de 2010. Se restituye al recurrente, en el pleno goce de sus derechos. CL

10241-10. PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO. TRASLADO DE CARGOS. Aduce la recurrente que en el traslado de cargos dentro del procedimiento administrativo en su contra y de otras tres personas, no se individualizó las posibles responsabilidades de cada una, por lo que alegó la violación al debido proceso ante el Tribunal de la Inspección Judicial, que rechazó su gestión. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

10185-10. IUS VARIANDI. OBLIGAN A FUNCIONARIA ACEPTAR UNA PLAZA DE MENOR CATEGORÍA. Alega la recurrente que labora para la institución recurrida y fue ascendida  en forma interina a otra plaza, en donde se le reconocía entre otras ventajas, el plus salarial de dedicación exclusiva; no obstante, fue obligada a renunciar al ascenso y aceptar una plaza de menor categoría. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo y al Subgerente General, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, adopten de forma inmediata todas las medidas necesarias para que se restituya a la recurrente en el puesto número 1693 que venía ocupando interinamente en el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. CL
10171-10. IUS VARIANDI. TRASLADO DE PLAZA DE JUEZ.  Manifiesta el recurrente que fue nombrado en una plaza de Juez 3 en Heredia; sin embargo se le trasladó a un puesto de juez de mayor cuantía a uno de menor cuantía sin debido proceso y sin informarle antes de que aceptara el nombramiento, el cambio que se daría con el puesto. Se declara con lugar el recurso. Se anula el traslado del recurrente al Juzgado Civil de Menor Cuantía de Heredia. CL

10110-10. SALARIO. FALTA DE PAGO. Aduce el recurrente que se encuentra nombrado interinamente como profesor en el Colegio Técnico Profesional de Limón, sin que a la fecha, la autoridad recurrida, le haya cancelado su salario. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, bajo pena de desobediencia, que gire las órdenes y emita las instrucciones que estén dentro del marco de sus atribuciones y de su competencia, para que dentro del improrrogable plazo de cinco días, contado a partir de la comunicación de la presente sentencia, se le pague al amparado el monto que se le adeuda por concepto de salario, si es que no se ha hecho antes. CL

10200-10. SALARIO. ELIMINAN PAGO DE PLUS SALARIAL. Indica la recurrente que fue trasladada a la Unidad Policial de Apoyo Legal de la Policía de Tránsito, en donde le reconocieron el pago de varios pluses salariales, los cuales le fueron eliminados por acuerdo tomado por el Consejo de Personal de la institución, sin comunicación previa. Se declara con lugar el recurso por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se anula la acción de personal No.4100011925 de fecha de aplicación 30 de abril de 2010 y, en consecuencia, se restituye a la recurrente en el pleno goce de sus derechos fundamentales. CL
10340-10. REESTRUCTURACIÓN. IGUALDAD CON OTRAS JEFATURAS. Alega la recurrente que fue nombrada en puesto de jefatura en la Asamblea Legislativa y su puesto fue reasignado, pero no se le reconoció el aumento que reciben las demás jefaturas, sino que en su puesto se realizó el cambio de categoría salarial, bajándolo de  categoría en  forma discriminatoria. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
10194-10. CONDICIONES DE PLANTA FÍSICA. Alega el recurrente que los funcionarios del Ministerio de Hacienda destacados en la Aduana de Puerto Caldera, han realizado una serie de denuncias por las condiciones deplorables en las que tienen que laborar. Menciona que el Ministerio de Salud comprobó las denuncias y otorgó un plazo para que el Gerente gestionara la solución del problema, sin que hasta ahora haya hecho nada.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente de la Aduana Caldera, a la Gestora Administrativa y Financiera de la Dirección General de Aduanas, al Director General de Aduanas y al Director Administrativo y Financiero, todos del Ministerio de Hacienda, respectivamente,  adoptar cada uno dentro del ámbito de sus competencias, las medidas que sean necesarias para darle una solución inmediata al problema señalado en el oficio número PC-ARSE-PR-B-040-10 del 10 de febrero de 2010 emitido por el Área Rectora de Salud de Esparza del Ministerio de Salud.  CL
10215-10. CONSTANCIA DE SERVICIOS. EXPEDIENTE EXTRAVIADO. Indica el recurrente que en varias oportunidades se ha presentado al Departamento de Registros Laborales en el Ministerio de Educación, con el fin de solicitar una constancia de servicios prestados; sin embargo, se le informó que su expediente  está extraviado, motivo por el que no pueden acceder a lo pedido. Se declara con lugar el recurso. CL
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